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"Por medio de la cual se t ras lada a la educadora Y e n i s Loré Pere i ra como solución a su 
solicitud de protección espec ia l de su derecho a la v i d a , in tegr idad , l ibertad o segur idad 
personal por cons iderar que es taba en una s i tuación de a m e n a z a que le impedía seguir 

pres tando s u s serv ic ios en su sede habitual de t r a b a j o . " 

E L G O B E R N A D O R D E L DEPARTAMENTO DE BOL ÍVAR ( E ) 
En ejercic io de s u s atr ibuc iones legales y 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley 7 1 5 de 2 0 0 1 def ine en su art ícuio 6 , numera i 6 . 2 . 3 como competencia de los 
depar tamentos de admin i s t r a r , e jerc iendo las facu l tades seña l adas en el art ícuio 153 de la l e / 
115 de 1 9 9 4 , las inst i tuc iones educa t i vas y el persona ! docente y administ rat ivo de los 
planteles educa t i vos , su j e tándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
presente ley. ( . . . ) . 

Que la educadora , Y E N I S LORÉ P E R E I R A identi f icada con cédula de ciudadanía iM 
4 5 . 3 6 8 . 5 6 5 , presentó sol ic i tud de protección espec ia l de su derecho a la v ida , integr idad, 
l ibertad o segur idad persona ! por cons iderar que es taba en una s i tuación de a m e n a z a que le 
impedía seguir prestando los serv ic ios en s u sede habitual de t r a b a j o , conforme al art ícul 
2 . 4 . 5 . 2 . 2 . 2 . 3 del Decreto N° 1 0 7 5 de 2 0 1 5 , Único Reg iamente del Sec to r Educac ión , que tratja 
del t rámi te de ia sol ic i tud de reconocimiento de la condición de a m e n a z a d o . 

Que mediante Resoluc ión N° 4 4 0 7 de nov iembre 1 2 / 2 0 1 9 , la Sec re ta r í a de Educación de 1 
Gobernación de Bo l ívar , reconoció la condición provis ional de docente amenazado y comisionó 
a la docente V E N I S LORÉ P E R E I R A , identi f icada con cédula de c iudadanía N° 45.368.56£:, 
para jque pres ta ra s u s serv ic ios en la I .E .T .A . DE B U E N O S A I R E S en el municipio de E L 
PEÑÓN - BOLÍVAR, por un té rmino de t res ( 3 ) m e s e s prorrogabies has ta por otros t res (3^) 
m e s e s , mient ras ia UNP emit ie ra su concepto . 

Que en desarrol lo de dicho t rámi te de solicitud de reconocimiento de la condición d 
amenazado normado en los ar t ícu los 2 . 4 . 5 . 2 . 2 . 2 . 1 , y s igu ientes del c itado Decreto M° 107^ 
de 2 0 1 5 , es te caso fue remit ido a la Unidad Nacionai de Protecc ión , la c u a l , mediante ofici 
O F I 1 9 - 0 0 0 4 3 1 1 0 del 2 3 de d ic iembre de 2 0 1 9 (del cual s e t ransc r ibe lo pert inente) informó 
a! respecto : 

"En atención a la comunicación del asunto, procedente de su despacho, mediante la cual da 
conocer los presuntos hechos de amenaza denunciados por la docente YENIS LORE 
PEREIRA... me permito Informar: 

La señora Yenis, indicó en el formulario de solicitud de Inscripción al programa de protecció n 
coordinado por la UNP, enviado por la Secretaría de educación de Bolívar lo siguiente: "Desde 
el mes de septiembre el señor antes mencionado empieza a enamorarme, desde entonces 
empezó el acoso, a querer faltarme al respeto, a tocarme, a enamorarme delante del que sea, 
a perseguirme. Siempre andaba con cuchillo: el cual me siento muy atemorizada, también rñe 
acosan por wasap el cual tengo evidencia mandándome videos faltando al respeto''...(sic) • 

Por lo anterior, con el propósito de ampliar la Información frente al caso, un asesor de esí3 
entidad el día 23/12/2019, estableció contacto telefónico con la docente al abonado celular N° 
3145098680 (aportado en el requerimiento), quien manifestó que con ocasión a su trabajo 
como docente no tiene ninguna situación especial de Inseguridad. \ 

Por lo anterior, una vez analizados los documentos allegados, se determinó la No viabilidad 
en el Inicio de la Evaluación de Riesgo, toda vez que, las presuntas amenazas no se derivan 
de sus funciones como docente, sino de una situación diferente a su labor como educador¿', 
por consiguiente, en este caso no se cumple el principio de causalidad establecido en el decreto 
1066 de 2015, el cual establece que la inclusión al programa de prevención v protección 
estará fundamentada en la conexidad directa entre el riesao y el ejercicio dejas 
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actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, la cual deberá 
ser demostrada siguiera sumariamente por los interesados en ser acogidos por el 
programa. (Negrita y subraya fuera de texto original), razón por la cual no se dará Inicio al 
procedimiento ordinario del programa de protección descrito en el artículo 2.4.1.2.40 del 
Decreto 1066 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015. 

Sin perjuicio de lo anterior, me permito Informar que el caso de la señora Yenis Loré Pereira 
fue remitido a la Policía Departamental de Bolívar, mediante correo electrónico 
debol.coman@pollcla.gov.co enviado el 23/12/2019 por ser este el medio más rápido, para 
que en el desarrollo de la política general de convivencia y seguridad ciudadana, se determinen 
las medidas preventivas que se estimen pertinentes, con el propósito de evitar la posible 
vulneración de los derechos fundamentales, que escapan de la competencia del programa 
especial de prevención y protección coordinado por la UNP." 

Que conforme al pronunc iamiento por parte de la UNP, el cual no viabi l izó la inclusión del caso 
en el programa de prevenc ión y protecc ión , y remit ió a la Policía Depar tamenta l de Bol ívar , 
para que mediante el desarro l lo del p rograma de conv ivenc ia y segundad c iudadana , se 
determinen las med idas p revent i vas pert inentes a la docente , no es apl icable el art ícu lo 
2 .4 .5 .2 .2 .2 .5 del c i tado decreto que establece que si como consecuenc ia de la eva luac ión del 
nivel de r iesgo que ade lante la Unidad Nacional de Protección se recomiendan medidas de 
protección a favor del educador , la autor idad nominadora procederá a e fectuar su t ras lado 
dentro o fuera de la ent idad terr i tor ia l cer t i f i cada . 

Que por razones de segur idad Ar t í cu lo 2 .4 .5 .2 .2 .1 .1 . del Decreto 1075 del 2 0 1 5 y con el fin 
de sa l vaguardar derechos fundamenta le s de la docente , como el derecho a la v ida y t raba jo 
en condiciones d ignas ; y conforme al oficio emit ido por el Direct ivo Docente O N E X I S 
P I M I E N T A R E D O N D O rector de la I .E .T.A. B U E N O S A I R E S del municipio de E L PEÑON -
BOLÍVAR, de fecha 28 de enero de 2 0 2 0 , en el cual coloca a disposic ión de la Secre ta r ía de 
Educación Depar tamenta l de Bol ívar a la educadora en menc ión , y a que no cuenta con 
as ignación de carga a c a d é m i c a , ei Coordinador de Planta y Personal de la Sec re ta r ía de 
Educación de! Depa r tamento de Bo l ívar , cert i f ica que ex i s te una neces idad del servic io 
educat ivo en ei ( l a ) I .E .T .A . DE P U E R T O V E N E C I A , del Municipio de ACH Í - BOLÍVAR. Con 
base ai estudio técn ico de planta docente adoptado , es procedente rea l i zar el t ras lado del (de 
la) educador (a ) Y E N I S L O R E P E R E I R A del N I V E L S E C U N D A R I A - A R E A HUMAN IDADES 
Y LENGUA CASTEL LANA . 

Por lo anter io rmente e x p u e s t o , 
R E S U E L V E 

Art ícu lo 1. T r a s l a d a r al ( a la) educador ( a ) Y E N I S L O R E P E R E I R A , identi f icada con cédula 
de c iudadanía N°45.368.565, Docente de Aula del N I V E L S E C U N D A R I A , de la I .ET .A . DE 
B U E N O S A I R E S en el municipio de E L PEÑÓN - B O L I V A R , a la I .E .T .A. DE P U E R T O 
V E N E C I A , del Municipio de ACH Í - BOLÍVAR. 



GOBERNACIÓN 

de BOLIVAR. 

Gobernac ión de Bol ívar 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

R E S O L U C I O N N'̂ . 

"Por medio de ia cua l s e t ras lada a la educadora Yen i s Loré Pere i ra como solución a su 
solicitud de protección espec ia l de su derecho a la v i d a , in tegr idad , l ibertad o segur idad 
personal por cons iderar qué es taba en una s i tuación de a m e n a z a que ie impedía seguir 

pres tando s u s serv ic ios en su sede habitual de t r a b a j o . " 

Parágrafo: La comisión conferida a la Educadora en esta resolución se ajusta a h 
conceptuado por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el oficio 2204 del 
13 de Julio de 2011, dado que este asume funciones afínes, con categoría y requisitos similarés 
al que venía desempeñando en ¡a Institución educativa anterior, lo cual implica un movimiento 
de personal, pero no la modificación de la planta. 

Art ículo 2. Para los f ines per t inentes env íese copia de la presente Resolución a la Direcciqn 
de Planta - Secc ión Nominas y Novedades - Secc ión Planta y Pe r sona l , hoja de v ida ák\ 
funcionario y Oficina de Arch ivo de ia Sec re ta r í a de Educac ión Depa r tamenta i . 

Art ícu lo 3. La p resente Resoluc ión rige a part ir de la fecha de su expedic ión . 

C O M U N I Q U E S E , N O T I F I Q U E S E Y CÚMPLASE. Q 

Dado en Turbaco Bo l í va r . , a los 
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